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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la página 1 de la presente resolución
[bookmark: _GoBack]RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 247-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las  nueve horas con cincuenta minutos del día ocho de noviembre de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 247-2018 sobre:

¿Existe reglamentación sobre el uso de acequias, canales o desvíos, para la extracción de agua en ríos para ser utilizadas para riego, y cuya extracción afecte y tenga una incidencia directa en áreas naturales protegidas, como lo son los manglares, ya que estos están conformados por un 50% de agua dulce y 50% de agua salada y al no llegar la cantidad adecuada de agua dulce a estos ecosistemas se produce un alimento de salinidad de los mismos, lo que provoca poco a poco su deterioro, esto, producto de prácticas abusivas por parte de algunas personas en el uso de acequias o canales en ríos que alimentan los manglares, que no permiten u obstruyen el caudal del rio para utilizar su agua para riego y pastoreo de ganado, por lo que es de nuestro interés conocer si existe alguna reforma a la Ley de Riego y Avenamiento, decreto vigente o Reglamento que regules esta situación?

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: --, y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

Al respecto la Dirección General de Ordenamiento Forestal-DGFCR, respondió lo siguiente:

“La Ley de Riego y Avenamiento no distingue entre Áreas Naturales Protegidas o no Protegidas, por lo que reglamentación específica para estas no existe. Lo anterior se debe a que la Ley data desde 1970 y su reglamento del 1973, dichas categorías aun no eran reconocidas hasta después del 2005, y por el momento no existe ninguna reforma al respecto. 

La mencionada Ley se limita a establecer que solo pueden aprovecharse aguas nacionales con fines de riego, mediante permiso o concesión otorgados por el MAG, dicha autorización se emite por resolución para utilizar en forma transitoria aguas nacionales, en beneficio exclusivo del inmueble o inmuebles a que el permiso se refiere, de acuerdo a la disponibilidad de ella, la necesidad de la misma de parte del peticionario y la de cualquier otro elemento o factor técnico que sea necesario considerar.




El aprovechamiento consiste en el uso de la misma, en las proporciones o dotaciones, plazos, modos y formas, términos y condiciones establecidos. Las derivaciones o extracciones de agua se debe efectuar por medio de dispositivos o estructuras que permitan su regulación y aforamiento, tales como compuertas, vertederos, marcos, medidores y otros, todo lo anterior, de conformidad a los artículos 10, 12, 14 y 15 de la Ley de Riego y Avenamiento.

Sobre la construcción, ampliación, mejora o modificación de obras y trabajos para riego, se desarrollan en los artículos 79 al 91 y 108 del Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Por otra parte, dado que la base de la solicitud refiere a un Área Natural Protegida, la Ley de Áreas Naturales Protegidas es competencia del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales-MARN, como la autoridad competente para conocer y resolver sobre toda actividad relacionada con estas y los recursos que estas contienen; para ello aplican las disposiciones de dicha Ley y el reglamento, prevaleciendo sobre otras leyes que la contraríen. (Art. 5 Ley de Áreas Naturales Protegidas y 1 inc. 3 Ley Forestal)”.

Por tanto analizado el fondo de lo solicitado y con base a lo establecido en los arts. 65, 68 inc. 2o. y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública y el art. 49 del Reglamento de dicha Ley que parte de la información solicitada no es de la competencia de esta dependencia, se determina y resuelve lo siguiente:

Su solicitud deberá ser enviada al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales- MARN, por ser la facultada para conocer solicitudes de dicha índole; por lo que sugerimos contactar a la Oficial de Información de ese ministerio: Marina Sandoval, Km 5 1/2 Carretera a Santa Tecla, Calle y Colonia Las Mercedes (Instalaciones ISTA), San Salvador, oir@marn.gob.sv; teléf. (503) 2132-9522 - 2132-9614

Comuníquese para los efectos pertinentes





Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información MAG OIR


Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP

Final 1a. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad
Tel: (503) 2210-1969 || Correo: oir@mag.gob.sv
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